
COMITÉ PRO LAICIDAD
PRONUNCIAMIENTO PÚBLICO

POR EL RESPETO DE LA LAICIDAD EN LAS PROPUESTAS Y DISCURSOS ELECTORALES 

El Comité Pro Laicidad es una articulación conformada por organizaciones, instituciones de la 
sociedad civil, intelectuales, periodistas, líderes/as religiosos/as y defensores/as de derechos 
humanos, comprometidos con la defensa, la promoción y el desarrollo del principio fundante 
constitucional de la LAICIDAD y del ESTADO LAICO en nuestro país. En el marco del actual          
proceso electoral, vemos con alta preocupación que en las propuestas electorales prevalece el 
desconocimiento, la omisión, la inobservancia, la ignorancia, el olvido y/o la indiferencia sobre el 
mandato constitucional que se establece en el Art. 4 de la Constitución Política del Estado:             
“El Estado respeta y garantiza la libertad de religión y de creencias espirituales de acuerdo con 
sus cosmovisiones. El Estado es independiente de la religión”.

Tomamos la decisión de PRONUNCIARNOS y DENUNCIAMOS ante la sociedad en su conjunto, 
los partidos y organizaciones políticas, las instituciones estatales llamadas a garantizar el           
principio de LAICIDAD y el Estado de Derecho, sobre la �agrante, directa y cínica vulneración al 
Estado Laico, la democracia, la pluralidad, los derechos humanos y su progresividad, reconocidos 
en los  tratados regionales e internacionales, rati�cados y consagrados por la Constitución Políti-
ca del  Estado Plurinacional, en las propuestas y discursos de la campaña electoral de algunos                 
candidatos como Chi HyunChung (PDC), Humberto Peinado, Víctor Hugo Cárdenas (UCS) e Israel 
Rodríguez (FPV).  

DENUNCIAMOS que, al hacer prevalecer los dogmas religiosos, estos candidatos están                    
comunicando posturas que fomentan el odio, la discriminación, la estigmatización y el racismo, 
al referirse a complejas y graves problemáticas sociales como son la violencia y feminicidio 
contra las mujeres, el embarazo de niñas y adolescentes, la muerte de mujeres por abortos 
inseguros, la exclusión socio cultural, económica y política de las diversidades sexuales y de 
género, así como la ausencia de una educación pública laica y una educación integral para la 
sexualidad.

No es posible que líderes y activistas religiosos incursionen en la política haciendo prevalecer su 
liderazgo religioso, usando sus organizaciones para el proselitismo y la captación de votos, con 
el afán de difundir e imponer las creencias que profesan. Las candidatas, los candidatos y las 
propuestas electorales están en la obligación de tomar radical distancia frente a las distintas 
confesiones religiosas porque vivimos en un ESTADO LAICO, por lo tanto, no pueden imponer 
sus creencias en el ámbito político electoral público ofertando un posible gobierno en “nombre 
de Dios”, el retorno de la “Biblia al Palacio de Gobierno”,  ser  “instrumentos de Dios”, o recurrir a 
citas bíblicas en el quehacer electoral, sobreponiendo sus posturas conservadoras, sus dogmas 
religiosos o anti derechos a los valores democráticos de la laicidad y pluralidad como si fuesen 
verdades generales para toda la ciudadanía. 

Por lo tanto, EXIGIMOS que todas las candidaturas respeten la libertad de conciencia, la libertad 
religiosa, la libertad de pensamiento de todas las personas que pertenecemos y construimos una 
sociedad boliviana plural, diversa y democrática, y que practiquen su propia libertad religiosa y 
de sus creencias - a nivel individual y al interior de sus instituciones e iglesias - SEPARADA o al 
margen de los cargos políticos a los que pretenden llegar, a nivel público.

También EXHORTAMOS a toda la sociedad, a las organizaciones sociales, a los medios de                
comunicación, a los partidos y organizaciones políticas, a las instituciones estatales y privadas a 
que se unan y fortalezcan en la DEFENSA de la DEMOCRACIA, el ESTADO LAICO y de la               
LAICIDAD, promocionando, preservando y exigiendo el ejercicio del derecho a la participación 
política democrática, el cumplimiento de los mandatos constitucionales vigentes y la garantía de 
los derechos humanos de toda la ciudadanía, sin imposiciones de carácter religioso.

La Paz, 6 de octubre de 2019


